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   DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

      ACTA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES JUDICIALES 

 
      Acción de Tutela N.º 110013109066205-0018-01 
      Función de Inspección, Vigilancia y Control en Espacio Público 

      FECHA: Miércoles, 18 de febrero de 2026 
      HORA DE INICIO: 8:00 a.m. 
      HORA DE FINALIZACIÓN: 12:00 pm. 
      LUGAR: Carrera 6.ª N.º 20A–41, Barrio 20 de Julio, Localidad 4 – San Cristóbal 
      ZONA: 4 – UPZ 34 (20 de Julio) 

 
       ENTIDADES PRESENTES: 

 Alcaldía local de San Cristóbal 

 Gestores IVC EP 

 Instituto para la Economía Social (IPES) 

 

 
     Introducción 
 

En cumplimiento de las órdenes judiciales derivadas de la acción de tutela N.º 110013109066205-0018-01, y en el marco de las funciones 
asignadas a la Alcaldía Local de San Cristóbal en materia de inspección, vigilancia y control (IVC) del uso del espacio público, se realizó una 
jornada de verificación y seguimiento a los beneficiarios de la acción, con acompañamiento del Instituto para la Economía Social – IPES. 

 
La actividad tuvo como propósito constatar las condiciones reales en que las ciudadanas Nubia Esperanza Corredor Laiton y Silvia Rosa 
Ortiz Martínez, reconocidas en el fallo judicial como vendedoras informales del sector, desarrollan su actividad económica, así como revisar el 

cumplimiento de las disposiciones impartidas por el órgano judicial y las entidades distritales competentes. 
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    Objetivo de la Actividad 
 

1. Verificar la presencia y ejercicio efectivo de las ciudadanas beneficiarias de la acción de tutela en su punto de trabajo habitual. 
2. Constatar el cumplimiento de las medidas dispuestas por el IPES y la Alcaldía Local de San Cristóbal para la organización y regulación del  

3. espacio público en el sector. 
4. Levantar información complementaria a través de observación directa y diálogo con otros vendedores informales del área, que permita evaluar  

la continuidad de las actividades económicas y el respeto a los derechos reconocidos por el fallo. 
 

    Desarrollo de la verificación 
 

   El equipo técnico de IVC, junto con un representante del IPES, se desplazó al punto identificado (Carrera 6.ª N.º 20A–41, barrio 20 de Julio). Al llegar,  
   se constató que las dos beneficiarias no se encontraban en el lugar durante el horario de la visita. El funcionario del IPES informó que las  

   señoras habían sido citadas ese mismo día a las 2:00 p.m. en las instalaciones del Instituto, con el fin de adelantar reunión de seguimiento para  
   el   cumplimiento del fallo judicial. 
 
   Ante su ausencia, el equipo decidió realizar entrevistas breves con varios vendedores informales del entorno, quienes confirmaron que  
   las señoras Corredor Laiton y Ortiz Martínez ejercen de forma habitual su actividad económica en el sector, y que no han sido objeto de operativos  

   de desalojo ni de acciones de recuperación de espacio público por parte de las autoridades locales. 
 
   Durante la visita también se pudo constatar que la Alcaldía Local de San Cristóbal viene adelantando un proceso de ordenamiento del espacio  
   público, con acompañamiento social a la población vendedora. En este proceso, y en consonancia con el marco de aprovechamiento económico  
   del espacio público previsto en el Decreto 315 de 2024, se han implementado áreas delimitadas de 1,50 m x 1,50 m para cada punto de trabajo, 

   como criterio técnico y operativo. 
 

 Identificar el área específica para aprovechamiento económico. 
 Garantizar la circulación peatonal y el uso colectivo del espacio público. 
 Evitar la expansión descontrolada de estructuras y mercancías. 

 
   El sitio fue recorrido por el equipo de verificación, constatando un entorno con alta presencia de actividad comercial informal, pero en condiciones  
   que muestran una organización progresiva por parte de los vendedores, evidenciando compromiso con las medidas impartidas por las autoridades  
   locales. 
 
    Observaciones y hallazgos 
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 Se observa buena disposición de la comunidad vendedora hacia la coordinación institucional y el cumplimiento de acuerdos de uso regulado  
            del espacio público. 

 La ausencia temporal de las beneficiarias se encuentra justificada por la citación oficial del IPES, lo que denota seguimiento activo del caso. 
 La delimitación de puntos de trabajo en áreas de aproximadamente 1,50 m x 1,50 m, sustentada en el marco de aprovechamiento económico  

del espacio público regulado por el Decreto 315 de 2024 y sus protocolos, contribuye a una mejor convivencia y al ejercicio equilibrado de  
derechos. 

 Sería recomendable fortalecer los mecanismos de registro fotográfico y documental en futuras verificaciones, para evidenciar la evolución de  
los espacios y las condiciones de trabajo. 

 Se recomienda continuar con visitas periódicas de control y acompañamiento, garantizando que las condiciones actuales se mantengan y que  
las beneficiarias reciban apoyo continuo en su proceso de formalización y aprovechamiento económico del espacio público, de acuerdo con  
la normativa vigente. 
 
Conclusiones 

1. Se cumplió con el objetivo de verificación de campo, recabando información cualitativa y observacional relevante sobre la situación de  
las beneficiarias y del contexto local. 

2. Las ciudadanas beneficiarias mantienen su actividad económica en el sector objeto de tutela, sin reportes de intervención adversa por parte de  
las autoridades. 

3. La articulación entre la Alcaldía Local de San Cristóbal y el IPES se mantiene activa, demostrando corresponsabilidad institucional en el  
cumplimiento de las órdenes judiciales y en la implementación del marco de aprovechamiento económico del espacio público establecido en  
el Decreto 315 de 2024. 

4. Se deja constancia de la necesidad de continuar los procesos de seguimiento técnico y acompañamiento social, con el fin de consolidar  
el ordenamiento y respeto por el espacio público y la garantía del derecho al trabajo de las personas vendedoras informales. 
 

     Evidencias fotográficas 
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 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Wilmer Jahir Cadavid Meza Contratista ALSC-
IVC.EP 

 18/02/2026 

Aprobó John Saul Rivera, Contratista ALSC-IVC  18/02/2026 
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